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Ciencias Sociales - Historia  

Clase n° 8 – 6 de octubre de 2018 

 

 

1) Leé la fuente vinculada con “La Revolución Libertadora” y respondé las preguntas.  

“(…) El presidente provisional de la Nación Argentina, en ejercicio del Poder Legislativo, decreta con 

fuerza de ley:  

Artículo 1º  
Queda prohibida en todo el territorio de la Nación:  

a) La utilización, con fines de afirmación ideológica peronista, efectuada públicamente, o propaganda 

peronista, por cualquier persona, ya se trate de individuos aislados o grupos de individuos, asociaciones, 

sindicatos, partidos políticos, sociedades, personas jurídicas públicas o privadas de las imágenes, símbolos, 

signos, expresiones significativas, doctrinas artículos y obras artísticas, que pretendan tal carácter o 

pudieran ser tenidas por alguien como tales pertenecientes o empleados por los individuos representativos u 

organismos del peronismo.   

Se considerará especialmente violatoria de esta disposición la utilización de la fotografía retrato o escultura 

de los funcionarios peronistas o sus parientes, el escudo y la bandera peronista, el nombre propio del 

presidente depuesto el de sus parientes, las expresiones "peronismo", "peronista", "justicialismo" 

"justicialista", "tercera posición", la abreviatura PP, las fechas exaltadas por el régimen depuesto, las 

composiciones musicales "Marcha de los Muchachos Peronista" y "Evita Capitana" o fragmentos de las 

mismas, y los discursos del presidente depuesto o su esposa o fragmentos de los mismos.  

(…) 

Artículo 3 º  

El que infrinja el presente decreto-ley será penado:  

a) Con prisión de treinta días a seis años y multa de m$n 500 a m$n 1.000.000; [un periódico costaba 40 

centavos] 

b) Además, con inhabilitación absoluta por doble tiempo del de la condena para desempeñarse como 

funcionario público o dirigente político o gremial; 

Decreto 4161 del gobierno de facto, Boletín Oficial del 9 de marzo de 1956.  

 

a) Elaborá un listado de las prohibiciones que establecía el Decreto 4161. 

 

b) ¿A qué se refiere cuando menciona  “las fechas exaltadas por el régimen depuesto”? 

 

c) ¿Qué penas establecía para aquellos que violaran lo establecido?  

 

d) ¿Con cuál de los objetivos políticos de la autodenominada Revolución Libertadora podés 

relacionar la fuente citada? ¿Por qué?  

 

e) ¿Cómo reaccionaron los sectores populares y la clase obrera frente a la política de la Revolución 

Libertadora? 
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2)Enumerá las medidas económicas aplicadas por la Revolución Libertadora. 

 

 

3) Presidencia constitucional del Dr. Arturo Frondizi  

 

Completá el esquema que aparece a continuación:  

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                                  Basada en  

 

                                                                   
                                                             

 

 

 

 

Pero no pudo controlar la inflación y decidió 

 

 

 

 

 

 

Y esta medida provocó 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Frondizi puso en marcha 

una política económica 
llamada 

 

…………………………. 

…… 

 


